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Origen y contexto 
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U.F.I.M.A. 
Res. PGN 123/06 



Principales aspectos 

Organismo especializado. 

Función específica de velar 
por la protección 

ambiental. 

Persecución y represión a 
nivel nacional de delitos. 

Mecanismo 
institucional de 

acceso a la 
justicia 
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Actividad jurídico-institucional 

Generar investigaciones preliminares 
(art. 26 de la Ley Orgánica del Ministerio Público 24.946)  

Apoyar investigaciones en curso 

Residuos Peligrosos 
Ley 24.051 

Salud Pública en relación 
al Medio Ambiente 

Art.200 al 207 del 
Código Penal 

Protección y Conservación 
de la Fauna Silvestre 

Ley 22.421 

Delitos Conexos con la Materia 
Ej. Delito de contrabando Arts. 863 y ss 

del Código Aduanero. 
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Marco Jurídico 
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Movimiento transfronterizo de desechos peligrosos 

1992 

Convenio de 

Basilea 

Ley 22.922 

Dec. 181/92 

1994 
Art. 41 

CN 
Convenio de 
Estocolmo  

 
 
 

1992 
Ley 24.051 

Dec. 831/93 

2004 



Estadísticas Generales – UFIMA* 
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CANT. ACTUACIONES INICIADAS:  1266 

DENUNCIAS PENALES EFECTUADAS:   336 

* A agosto 2013 

27%73%

Cantidad de
causas
iniciadas

Denuncias
efectuadas



Estadísticas – Denuncias efectuadas según delito 

3%6%
5%

28% 58%

Ley Residuos Peligrosos Nº
24.051 (cantidad de
denuncias 196)

Ley Fauna Silvestre Nº 22.421
(cantidad de denuncias 93)

Falsificación o adulteración
doc, art. 292 y ss CP
(cantidad denuncia 20)

Delitos del Código Aduanero
Ley 22.415 (cantidad de
denuncias 10)

Otros delitos (cantidad de
denuncias 17)



Actuaciones preliminares de tráfico ilícito 

 
 
 
 

 Filtros de aceite, 
combustibles 

usados 

 
Licor negro de 
proceso Kraft 

Baños 
químicos 

 

Residuos peligrosos 

Especies de Fauna Silvestre (CITES) 

Caracoles y corales 
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Penalización específica del tráfico ilícito de desechos peligrosos 

 Conclusiones  

Bienes jurídicos: salud pública y medio ambiente  
 

Creación de cuerpos periciales ambientales interdiscipllinarios 
 

 Profundizar el control e investigación 

Persecución penal de conductas que puedan implicar un  
riesgo para la salud de la población 

  

         Articular medidas para la concreción de denuncias 

Intercambio de información con el sistema judicial y el administrativo 
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